INFORMAMOS A USTEDES QUE HEMOS SOLICITADO A LA UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL LA TRANSFERENCIA DE PESOS TRES MIL ( $ 3.000) PARA GASTOS DE CONECTIVIDAD.
 

LOS GASTOS DEBERÁN RENDIRSE CON FACTURA B O C :
 

A NOMBRE DE: DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN- INFD - UEP
 

DIRECCIÓN: CALLE 8 Nº 713 - LA PLATA  (ATENCIÓN DIRECCIÓN NUEVA)
 

C.U.I.T.: 30-68460035-0
 

 

 

ATENTAMENTE DEPARTAMENTO CONTABLE - DES
